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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADEJO

> üVfeB EfcCIA importante; PRECIO DE SUSCFURliC!.
Laaieye*, órdenea y anuncios que ha van de ineerterae en loi

lnR»n OriciALii- se han de mandar al Jefa Político respectivo,
fax «sayo conducto^eja8arán^JoBjdjtoreade^toame¿ct^ado|

TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales.— En esta capital, llevado i domicilio,2,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 ai trimestre. 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de paso, linea ó fracción .. t,M
Id. particulares en la l.*2.*v 3." plana.. i.JO
Id. id. en la 4.*plana 0,71

lu« dlai, excepto lo.d ominas».
OFICINAS: PELIGROS, sr^ptr^u^lod^JLmi

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y huía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ~>A al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capitel, directamente por
medio de carta ila Administración con Inclusión de! Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

cha
TELEFONO 2.9J1

DE DIEZ A DOCE V DE TRES A El NAmero analto, 80 céntimo*.

Parte oficial Se admitirán proposiciones en el Nego-
dado de conservación y reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento, en las
ñor s hábiles de oficina, desde el día de la
fecha, hasta las trece horas del día ¡4 de
Octubre próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los mismos
días yhoras.

dj..., provincia de se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de

vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de manta dd contratista.

S. M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias
t Infantes, continúan sin novedad en su im-

Para atender a los primeros, al firmar ka
conformidad en cada rdación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento (100) del im-
porte líquido de la cantidad que correspon-
de certificar, no cursándose certificación
alguna, ni la liquidación en su caso, ínterin
no se haya verificado dicha entrega.

Aquíla proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente d ti-
po fijado; pero advirtiendo que será dése
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a la eje-
cución de las obras, así como toda aqudla
en que se añada alguna cláusula.)

portante salud Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto mode-
lo, reseñándose en la cubierta del pliego d
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
bladón y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanadón y firme
de los kilómetros de la carretera de ,
en la provincia de », y la firma dd
proponente.

Oe igual beneñcio disfrutan las demás
-rsonas de la Augusta Real Familia.

Diputación provincial 4-* Elcontratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales del plazo
de ejecudón de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, dedudéndose en todas
ellas la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

(Fecha y firma dd proponente.)DE MADRID
Condiciones particulares yeconómicas que,

además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
radón de las carreteras de Torrelaguna
a Guadalajara, kilómetros 1 al 6, y Ajal-
vir a la de Torre aguna a Guadalajara
por Daganzo, kilómetros 1 al 20, en la
provincia de Madrid, cuyo presupuesto

total de contrata es de pesetas 189. 171,07.

RECTIFICACIÓN

En el Boletín Oficial de fecha dos del
corriente, dcnde se irstrta el anuncio de
«basta para el suministio de leche de va-
cas, ha sido omitdo involuntariamente, en
el modelo de proposición, el Hcspital de
San Juan de Dios, que dehe figurar en el

Importe de la obra a los precios de pre-
supuestoA la vez que este pliego cerrado se pre-

sentará otro abierto, que no deberá cerrar
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de dep< sito de pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de rep ración de explanación y firme
de los kilómetros .... déla carretera de....»,
y la firma del proponente.

Ano de 1915, 22 Sao,00 pesetas.
Año de 191 6, 30 400,00 pisetas!
Año de 1917, 38 000,00 pesetas!
Año de 1918, 49 400.00 Des.iasl
Año de 1919 48.571.07 pesetasj
Total, 171 07B

Lo que se anuncia al público a los co-
rrespondientes « fectos.

mismo

Madrid, 4 de Octurre de 1915.
El Oficial del Netociado,

F. Esteban Diz.

i." Elrematante queda obligado, bajo
la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente escritura ante el Notarlo
que asista a la subasta, dentro dd térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tadón de los documentos que acrediten d
pago de los derechos de la inserción dd
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
dd resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid,en la Caja general de Depósitos, de la
cantidad de 1.891,71 pesetas equivalente
aluno (1) por ciento (100) dd importe del
presupuesto por contrata, a disposición dd
Ilustrisimo señor Director general de Obras
públicas, en metálico oefectos de la Deuda
al tipoasignado en las disposiciones vigen-
tes. Lafianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe larecepción yliquida-
ción de las obras, y se justifique no haber

redamaciones legalmente acreditadas con-
tra él, por razón de aquéllas.

2." Las obras principiarán dentro dd
plazo de dos meses, a contar de la fecha de

adjudicación definitiva, y terminarán antes

del 3 1 de Diciembre de 1919.

esetas

El depósito deberá constituirse en metá-
lico o efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o

en cualquiera ae sus sucursales de la pro-
vincia, por la cantidad mínima de 1.900

5/ La ejecución
de obra en cada uno

mtilad mínima

anobli-
iejecu-

(E —407 bis,

gatoria para el contratista

don completa en e

Nmcrifi pueril de lite públicas guíente, la falta d
disposidén da derecho ion de

Carreta 6n. rescisión, con pérdida de la a a favor
pesetas del Estado por parteEn virtud de lodispuesto por Real orden

de 14 de Julio de 1915, esta Dirección ge-
neral ha señando el día 19 del mes de Octu-
bre, a las diez horas, para, la adjudicación
en pública segunda subasta de las obras de
reparación de xplanación y firme de loski-
lómetros 1 al 6, de la carretera de Tórrela
guna a Gu-dalajara, y kilómetros 1 al 20,

de Ajalvir a la de Torrelaguna a Guadala-
jara por Daganzo, provincia de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata es de pesetas
189.171,07.

En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales se procederá en d
mismo acto por pujas a la llana, durante d
término de quince minutos, entre los auto-

res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
don del servició.

57 II 1 1 11
'

11 11 1 1M
mente al contratista el
que ejecutó, con arreglo

rtificará mensual-
e la obra

siones

de cada proyecto; ñero de su importe sólo

se acreditará hasta 3i de Dicieu.bre de 1919
d 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, se hará en la Tesorería de
Hadenda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capitulo, artículo y
concepto correspondientes dd presupuesto
dd Ministerio de Fomento.

Madrid, 20 de Septiembre de 1915.
P. El Director general,

M.D. Bercedoniz.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por laInstrucción de 11de Sep-
«embre de ;S86, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras púDiica¡>, situada en
el Winisterio de Fomento; hallándose de
tnanifiesto, para conodmiento del público
*iproyecto on dicho Ministerio y en el
Gobierne civilde la provincia de Madrid.

Modelo de proposición.
Elotro 5o por ieo, del que se entregará

certificadón al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1 y reglan
complementarias de 5 de Octuóre siguien-
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
ro en ningún caso se podrá abonar ea cada

Don N.N., vecino de ..., según cédula

personal número .... enterado del anuncio

publicado con fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se exigen

para laadjudicación en pública subasta de
las obras de reparación de explanadón y

firme de tes kilómetros de la carretera j.' Todos les gastes de la inspección y
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de Concejales en la forma que a continua
ción se expresa:ano cantidad superior a la que se ?seerifica

en d siguiente estado, pasando lopendien-
te de cualquiera de dios al siguiente para
su abono. \u25a0Septiembre

de 1915-
El Alcalde,

yetano Ontiveros.
(E.-435)

IE LA SIERRA

once, resulta que deben cesar en el cargo

de Concejales D. Valerio Sánchez Gonzá-
lez, Don Lucio Cambronero Fernández,

Don Pedro Olivas González, Don Víctor
Sánchez Algaba y Don Jorge Sánchez ySán-
chez, como elegi Jos en dicho año, y cum-
plir su mandado en primero dd próximo
Enero. Se acuerda declarar dichas vacantes

ycomunicar inmediatamente este acuerdo
al Excelentísimo señor Gobernad» civilde

Vacantes ordinarias.
Distrito de la Plaza

Don Fdipe Povedano Olías.
Cark s Meorano Navarro.
José Várela Incógnito.

Distrito de la Escuela.
Don Manuel Alarcón Art"aga.

Manuel Rodríguez Puste.
Quintín González Tróco'i.

(Núm. 3.226.)

Cantidad máxima que se podrá abonar en
cada año En la noche del 6 al 7 de Septiembre úl-

timo desapareció de la finca donde la tenía

pastando el vecino de esta Villa Ignacio
Jiménez Altozano, la res siguiente:

Año 1915, 11.400 pesetas.

Año 1916, 15 200 pesetas.
Año 1917, 19 000 pesetas.

Año 1918, 24 700 pesetas.

Año 19J9, 24 700 pesetas.
Año 1920, 19 000 pesetas.
Año 1921, 15.200 pesetas.

Año 1922, 15 200 pesetas.
Año 1923, 15 200 pesetas.

Año 1924, 15 200 pesetas.

Año 1925, 14 371.07 pcetas

Una vaca de siete años, pelo negro, con
una raya tostada por el lomí, zarcillada
de las dos orejas con hierro en la llana de-
recha f).

Elprecedente particular es copia exacta
de su original obrante en el folio y libros
referidos.

esta provincia

Vacantes extraordinarias,

Miraflores de la Sierra, i.°de Octubre
de 1915.

Ypara que conste y remitiral Excelentí-
simo señor Gob mador civil,expido la pre-
sente, visada por el señor Alcalde, en Fuen-
idueña de Tajo, veintiocho de Septiembre

de milnovecientos quince.
V.° B.°

Distritode la Plaza.
Don José Hernández Campos, por haber

fallecido.El Alcalde,
Roque Altozano.

(O.— 181.)
Para que conste y remitir al Excelentísi-

mo señor Gobernador civilde esta provin-
cia expido la prcs nte, visada porel señor
Alcalde, que firmo en Navalcarn to a vein-
tinueve de Septiembre de mil novecientos

Total, 189.171,07 pesetas, (Núm. 3.227.)

Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que el art. 40 del pliego de condldo-
nes generales concede al contratista no se
aplicaí án partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

CANILLEJAS
Don Pío Vallejo Artoia, Secretario del

Ayuntamiento Constitucional de esta Vi
-

lia de Canil lejas.

El Alcalde,
Sánchez.

ElSecretario,
Andrés Sánchez

quince

Certifico: Que en el libro de acuerdos de
dicha Corpo-ación municipal aparece el
acta de la sesón ordinaria celebrada el día
de ayer, y en eiliel particular que copiddo
a la letra dice así:

(Núm. 3214.)
V.°B.°

7." En las certificaciones correspondien-
tes al importe de la mitad de la obra ejecu-
tada, cuyo pago se difiere con arreg'o a lo
dispuesto en la ley de 19 de Julio de 1914,

te hará constar el presupuesto anual a que
eorrespeode su pago, asi tomo que, a con-
tar de la terminación del plazo de los dos
meses siguientes al de la fecha de la certifi-
cación, devengará hasta su abono el interés
anual del cinco (5) por ciento (100) con
cargo al capítulo 14, artículo único del pre-
supuesto en vigencia.

El Alcalde,
Juan GarcíaPUEBLA DE LAMUJER MUERTA

DonNorbertoBernal Lozano, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de Puebla

Tomás Puertas
(Núm. 3.210.)

Particular del acta.— Se dó cuenta de la
Real orden que se publica en el Boletín
Oficial de 23 del actual para que los Ayun-
tamientos procedan forzosamente antes del
día 10 de Octubre inmediato a declarar las
vacantes ordinarias y extraordinarias que
hayan de ser sometidas a la próxima reno-
vación bienal, y acordaron hacer constar

que en lo que a esta Villa se refiere son
cuatro los Concejales a quienes corresponde
cesar en el cargo como posesionados en
i.*de Enero de 1912, o sea Don Agustín
Julián y Llórente, Don Juan Collado Gar
cía, Don Smtoriano del Cerro Sánchez y
Don Francisco Gómez Palacios, cuyas va-
cantes ordinarias han de ser sometidas a la
próxima r novación bienal, sin que exista
ninguna vacante extra rdinaria. Disponen
también que este acuerdo se haga inmedia-
tamente público en esta localidad y se re-
mita sin dilación una certificación literaldel
mismo al Excelentísimo señor Gobernador

de la Mujer Maerta, provincia de Madrid CIEMPOZUELOS
Certifico: Que al folio 113 del libro de

actas y acuerdos de este Municipio, que
obra en esta Secretaría de mi cargo, sí en-
cuentra un acuerdo que copiado a la letra

Don Juan Pachón y Rivera, Secretario del
Ayuntamiento de esta Vila de Ciempo-
zuelos.

dice así
Certifico: Que en el libro de actas de se-

siones ordinari ts celebradas por este Ayun-

tamiento en el añ > de la fecha, al folio 96
del mismo aoarece una, y en ella el acuerde
que, copiado a la1 tra, dice asi:

Sesión del día 26 de Septiembre de 1915
8." El contratista quedará obligado al

cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a laobservación de
la Ley de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que dd recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

Acuerdo.
—

Cumpliendo coa lo que de-
termina el art. 45 da la ley Municipal vi-
gente, este Ayuntamiento, en la presente
sesión, acueroa declarar tres vacant?s de
Concejales de este Municipio, que deberán
s:r sometidas a la próxima renovación bie-
nal en la fecha que la Superioridad ordene.

Se dio cuenta de la circular del Gobierno
civilde esta provincia, in erta en el Boletín
OnciAL del da 23 dei actual, sobre decla-
ración de vacantes para la próxima renova-
ción de Conc< ja'es, de la que el Ayunta-
miento quedó enterado.Estas vacantes son ordinarias, por cesar

en ellas tres señores Concejales que han
desempeñado sus cargos los cuatro años
que prescribe la Ley.

Consultados los antecedentes relativos a
la declaración da vacantes en la renovacióa
pasada de 191 3, rcsj'taron declaradas cinco
vacantes ordinarias y una extraordinaria,

que correspondió al d'stri!o del Consuelo.
Los tres Cono jales rjue cesarán en el

cargo el 31 de Dciembre próximo son:
9." La fianza a que se refiere la condi-

dón primera de las precedentes será de-
vuelta al contratista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por 100 que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélla
afecta a sus mismas obligaciones y no pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.

Don Pedro Martín Lozano
Don Julia a García García.

Enterada la Corporación , acordó por
unanimidad que entre los Con ejales elegi-
dos por dicno distrito del Co ísueio en la

renovación del año 1913 se procediese a
verificar un sorteo para determinar el Con-
cejal que ahora tenía que sa ir y que co-
rresponda a la vacante extraordinaria que
se cubrió en 1913, y he.ho que fué con lat
formalidades legales, resu.tó designado Don
Lucio Revuelta Díaz.

civil de esia provincia
Es copia exacta de su original. Para que

conste yremitir a dicha Superioridad, ex-
pido la presente, que firmo y autoriza con
su visto bueno el señor Alcalde en Canille-
jas, a veintisiete de Septiembre de milno-

Don Simón N'gal Martín
Este acuerdo se hará público en los sitios

de costumbre de esta Villa y en el Boletín
Oficial de la provincia, a los efectos de
los recursos que puedan entablarse.vecientos quince

Ypara que así pueda constar y ser remi-
tida al Excelentísimo señor Gobernador ci-
vilde la provincia, expido la presente, visa-
da y sellada por esta Alcaldía de Puebla de
la Mujer Muerta, a 27 de Septiembre de
1915.

V.°B.°
El Alcalde,

Agustín Julián Seguidamente, se procedió a la declara-
ción de vacantes ordinarias que se han de
cubrir en la próxima renovación de Conce-
jales, correspondiendo s r la de seis, ypor
tanto tres al distrito de la Soledad y tres al
del Consuelo, ambos de es^e termino mu-
nicipal, para las vacar tts que han de dejar

los Concejales Don José Lóp -z Rodrigues,
Don Raimundo de Oro Vázquez, Don Pe-
dro Rodríguez Navarro, Don Raíael Ro-
dríguez Mingo, Don Santiago Crespo del

Pozo y Don Lucio Revuelta Díaa.

Madrid, 20 de Septiembre de 1915
El Secretario,

Pío Vallejo Artola
P. El Director general,

M.D. Bercedoniz.
(Núm. 3.216.)

V.*B.°
El Alcalde,

Inocente Bernal

FUENTIDUENA DE TAJO
Don Andrés Sánchez Carralero, Secretario(Núm. 5.143.) (E—ajio.)

del Ayuntamiento de esta Villa El Secretario,
Norberto BernalAyuntamientos Certifico: Que en el libro de actas de se-

siones de las celebradas por la Corporación
municipal en elaño actual, al folio trenita y
cinco vuelto del mismo, se encuentra una el
día veinticinco del corriente qno, entre
otros, contiene el siguiente

(Núm. 3.213.)

NAVALCARNERO
VALDEMORO Don Tomás Puertas y Mangas, Secretario

del Ayuntamiento constitucional de estaLa Junta municipal de mi presidencia,
en sesión celebrada el día 16 del actual, ha
acordado arrendar por subasta los siguien-

Particular.
—

El señor Presidente mani-
festó que con objeto de dar cumplimiento
a lo dispuesto en la Real orden del Exce-
lentísimo señor Ministro de la Gobernación
fecha 22 dd actual, Boletín Oficial nú-
mero 227, fecha 23 del mismo mes, era
necesario declarar las vacantes quo habían
de cubrirse en esta renovación ordinaria.
Examinados los antecedentes yel expedien-
te de la decdón general de milnovecientos

Villa de Navalcarnero
Asimismo se acordó remitir certificación

de este acuerdo al Excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provine a y fijar cop»1

del mismo en la tabla de edictos de es»
Ayuntamiento para conocimiento de es

vecindario en general.
Corresponde con su original, a que

remito; y para que conste y remitir al t*"

bierno dvil de esta provincia, expide la P
senté, que, visada per d señor Alcalde'

**
lio y firmo en Ciempozuelos, a veintinueve

Certifico: Que el Ayuntamiento, en se-
sión ordinaria dd día 25 del mes actual, en
cumplimiento de lo preceptuado por el En-
celentísimo señor Gobernador civil de esta
provincia, en circular de 22 del corriente
mes, publicada en el Boletín Oficial dd
veintitrés, acordó declarar las vacantes or.
diñarlas y extraordinarias que han de ser
sometidas a la próxima ranevadón bienal

tes arbitrios
Pesos y medidas de uso obligatorio; y
Puestos públicos de venta

Lo que se hace público a los efectos del
artículo 24 de la Instrucción de 24 de Ene-
re de 1905, a fin de que en el término de
diea días puedan presentarse las reclamacio-
nes •pertanas.
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de Septiembre de mil novecientos quince,
V.' B.'

ordinarias para cubrirlas en la próxima re-
novación bienal; pero en atención a que en
la renovación bienal de 1913 fueron elegi-
dos cuatro Concejales por tener que cubrir
una vacante extraordinaria, se procedió a
un sorteo para ver cuál de los cuatro Con-
cejales le correspondía cesar en esta reno-
vación, de cuyo sorteo resultó que Don Il-
defonso Sanz y frutos le corresoonde cesar
con Don Dionisio Frutos y Don Pedro Lo-
zano, que son del bienio de 191 1, yconti-
nuar en sus cargos concejiles los tres res-
tantes, Don Felipe Sanz, Don Melquiades
Milones y Don Francisco Prieto, que pro-
ceden del bienio de 19:3.

mi cargo, Secretaría del refren data rio, a
•nstancia de la Sociedad «Lerchundi y Zal-
dua», contra Don Manuel Fernández Fol-
gueiras, se sacan a la venta en pública su-
basta, por término de ocho días y precio de
trece mil trescientas setenta pesetas, en que
pericialmente han sido tasados, los semo-
vientes y efectos siguientes:

día veinte del actual, a las tres de su tarde;
siendo de advertir:El Alcalde,

Raimundo de Oro Primero.
—

Que para tomar parte en dicha
subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de
los bienes que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no

Juan Pachón
(Núm. 3.209.)

VILLAVICIOSA DE ODÓN

Don Benigno Román Vega, Secretario in-
terino del Ayuntamiento constitucional
de esta Vil'a de Villaviciosa de Odón.
Certifico: Que en ej libro corriente de

actas de las sesiones que celebra esta Cor-
poración municipal aparece una al folio
cuaren'a, correspondiente al día veintisiete
del actual, supletoria a la ordinaria del
veinticinco, que, entre otros, contiene el

Dos coches, uno abierto y otro cerrado,
para servicio público, número
355, con punto de parada en la
calle de Hortaleza, fachada de San
Antón, vestidos de azul oscuro,
y pintado de negro y encarnado,
sin marca, con dos caballos, casta-
ños claros, cerrados y guarnición
completa, sus correajes y licencias;
tasados en 2.010 pesetas.

Otros dos coches, uno abierto y otro cerra-
do, también para servicio público,
número 422, con parada en la :a
lie de H«rtaleza, fachada de San
Antón, vestidos de azul oscuro, y
Tintados de negro y encarnado,
marca «Uenry Binder, París», con
dos caballos castaños claros, ce-

serán admitidos.
Segundo.

—
Que no se admitirán posturas

que no cubran las das terceras
partes del avalúo, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ce-Que esta declaración se haga DÚblica en

los sitios públicos de esta localidad y se re-
mita copia certificada al Excelentísimo se-
ñor Gobernador.

siguiente particular
Asimismo se dio lectura por mí el Secre-

tario, de orden del señor Presidente, de la
Real orden del Excelentísimo señor Minis-
tro de la Gobernación fecha 30 de Septiem-
bre de 191 3, inserta en el Boletín Oficial
de la provincia fecha 23 del actual, de la
que se da traslado a los Ayuntamientos por
el Excelentísimo señor Gobernador civil;

la Corporación acordó que componiéndose
e;te Ayuntamiento d? nueve Concejales, y
habienio sido e eg'dos cinco en la renova-
dón bienal de 1913,0) íesponde elegir cua-
tro Concejales en la próxima renovación,
sin que haya de cubrirse ninguna vacante
en este unici d btrito y sección electoral;
que este acuerdo se comunique al Excelen-
tísimo señor Gobernador civ1 de la provin-
cia yal señor Presidente de la Junta muni

-
cipal del Censo electoral de esta Villaa los
efectos prevenidos.

derlo a un t rcero; y
Tercero.

—
Que el rematante deberá consig-

nar deitro de los ocho días si-
guientes al de la aprobación dd
remate el toUlprecio del mismo.

Dado en Madrid a primero de Octubre
de milnoveciemos quince.

AdolfoSuárez.

Con lo que se dio el acto por terminado,
de que certifico.

Y para que conste, expido la presente,
con el visto bueno del señor Alcalde, en Pa-
tones, a 26 de Septiembre de 1915.

V.r B.B
El Alcalde,

Pedro Lozano.

Ante mí:
Ledo. Luis Moliner

rrados, guarniciones y correajes
negros, usados, y sus licencias; ta-

sados en 2.010 pesetas.

El Secretario,
Dámaso M.García

-82.)

HOSPICIO

(Núm. 3.204.) Otros dos cocties, u 10 abierto y otro cerra
do, pa, a servicio público, número
169, con punto de parada en la
cade Mayor (P aterías) , vestidos
de azul o curo y pi tados de ne

En virtud de providencia dictada por el
señor Don Alejandro García del Pozo y
Merino, Juez de primera instanc'a del dis-
trito del Hos; i.iode esta Corte, con fecha

MOSTOLRS
El presupuesto municipal ordinario de

esta Villapara elaño de 1916 se halla ter-

minado y expuesto al público por quince
días, en la Secretaría del Ayuntamiento,
para oir reclamaciones .

veintisiete :e los corrientes mes y r-ño, en
los autos se jai los a instancia de Don Indoro
Lanchares Sano, a quien representa el Pro-
curador Don Tomás Acevedo y Martín,
contra Don ¿'rud.ncio de Igartúa y Menén-

gro y encarnado, sin marca, con
dos cabillos, uno castañj claro y

Móstoles, 24 de Septiembre de 1915.
ElAlcalde accidental,

Donato Manzano.

otro o.curo, cerrado-i, con sus
Está conforme con su original, a que me

remito. Para que conste y su remisión al
Excelentísimo señor Gobernador civilde la
provincia expido la presente, visada por el
señor Alcalde, en Villaviciosa de Odón, a
veintiocho de Septiembre de milnovecien-

guarniciones y car eaj :s n gros
dez Santa <. ruz sobre cchm ción de unusados, y licencia; tasados en

2.010 p:setas.
crédito hip enta en(Núm. 3 125.)
pública s sta, por primera vez y por el

ecario. se sacan a ;a

Otros dos co;h es, co no los a iteriores, nú
tipo convi. en 11escritura de préstamo

ADMINISTRACIÓN meros 541, con pirada frente al
Senado, de igual vtstido y pintura
que- los anteriores, y con doscaba
líos castaños oscuros, cerrados y

o sea o^ho mil pesetas, por ada una de las
del siguientestos quince.

V.°B.°
El Alcalde,

Valeriano Menéndez

CORREO CENTV^L Primera.- Una participación de ocho mil
con guarnición completa usada,
con sus licencias; tasados en 2.010

novecientas cat rce pesetas y vein-

tuiuave céntimos, proindiviso con

Benigno Román Por orden de la Dirección general de Co-
rres y Telégrafos se convoca un concurso

para dotar a la Estafeta de Correos y Telé-
grafos de Carabanchel Alto de local ade-
cuado con habitac ón para los Jefes de la
misma, por tiempo de cinco años, que po-
drán prorrogarse por la tácita de uno en

uno, y sin que el precio máximo dú alqui-
ler exceda de milpesetas anuales.

ANUNCIO
los demás partícipes en el valor de
cuarenta mil pesetas dado a la casa
situada en esta Corte, y su calle de
Ponce de León, señalada con el

(Núm. 3.208.) Otros dos cochei iguales a los anteriores,
pesetas

PATONES
Don Dámaso Miones García, Secretario

del Ayuntamiento de este pueblo de Pa-

para servicio público,nú rero 540,
con pirada en el Senado, y dos
cabaliosM uno castaño escuro y número cuatro moderno, sin dé-

tones otro\u25a0tordo; cerados, con sus
guarniciones completas usadas y
sus licencias; tasados en 200 pe-

nominación de manzana, corres-
pondiente a h secc ón segunda del
Registro de la Propiedad del dis-
trito del Norte. Linda: por su fa-
chada, con la calle de Ponce de
León; por la medianería derecha,

casa número cuarenta y ocho de
lacalle de Santa Engracia, y nú-
mero dos de la de Poicé de León;

Certifico: Que en el libro de actas de este

Ayuntamiento, correspondiente al año ac-
tual,al folio 83 vuelto y 84, existe la que co-
pioa continuación:

setas

Las proposiciones se presentarán durante
los diez días siguientes al de la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la

provincia, a las horas de oficina en la refe-

rida Administración de Correos, y el últi-
mo día hasta las cinco de la tarde, pudien-
do antes enterarse allí,quien lo desee, de

las bases del concurso.

Otros dos coches, d'micos a los anteriores,

núnaeio 616 con parada al final
del Viaducto, con dos caballos,

Ordinaria del 26 de Septiembre de 1915
En el pueb'o de Patones, a veintiséis de

Septiembre de milnovecientos quince, se
reunieron, los

uno tordo y otro negro claro, ce-
rrado, sin nombre, con guarnicio-
nes completas usadas, correajes y
licencias; tasados en 2.010 pese-
tas.

por la medianería izquierda, con
la casa número seis de la referida
calle de Ponce de l.eón, y por la
medianería del testero, con la
casa número tres de la calle de las
Virtudes. Mide su tachada trece

metros venticfivo centímetros,
equivalentes a cuarenta y siete
pies cincuenta centésimas; la me-
dianería derecha que se encuentra

con la fachada, bajo un ángulo
agudo, consta de una recta, cuy»
longitud es de diez y ocho me-
tros, equivalentes a sesenta y
cuatro pies cuarenta y cuatro
centésimas; se encuentra ésta
con la medinería del testero,

bajo un ángulo obtuso, que
consta de una recta que mide tre-

ce metros veinticinco centímetros,
equivalentes a cuarenta ysiete pies
cincuenta centésimas; la mediano

-

Señores asistentes
D.Pedro Lozano.

Ildefonso Sanz.
Dionisio Frutos.
Melquíades Milones
Francisco Prieto.
Felipe Sanz;

Madrid, primero de Octubre de mil no-
vecientes quince.

Un coche milord sin número, marca «An-
dresle, Madrid; A. Aguilera», pin-
tado de azul oscuro, en buen esta-
do; tasado en 500 pesetas.

Él Administrador accidental,
Firmado

(E.-436.)presidencia del señor Alcalde, Don
Pedro Lozano; éste declaró abierto el acto

dando lectura de la sesión anterior, que fué
aprobada.

(Núm. 3.221.) Una guarnición completa, negra, para co-
che de punto, vieja; tasada en 10
pesetas.

ffliliJMWSeguidamente se dio cuenta de la corres-
pondencia oficial, acordando su cumpli-

Un carro tamaño mediano, nuevo, pintado
de azul, con un caballo pequeño,
castaño claro; tasado en 3oo pese-

JUZGADOS DE 1.» WSTANC1A

Acto seguido, teniendo a la vista la cir-

cular del señor Gobernador civildel 22 dd
actual sobre declaración de vacantes de
Concejales, se procedió a dar cumplimiento
a esta superior disposición, y teniendo los
datos a la vista por unanimidad se acordó
«ue de los seis Concejales que se compone
este Ayuntamiento se declaren tres vacantes

miento tas; y
Otro carro grande, en mediano estado, pin

tado de az al, con un caballo cas-
taño claro, Cerrado; tasado en 5eo

PALACIO
Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instanda del distrito de Palacio
de esu CapitalM pesetas

El acto de la subasta tendrá lugar en la
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número une, e

PPagosabérTQuei tud de providen-

5a de esta fecha dictada en los autos ejecu-

tivos que se siguen en este dicho Juzgado de
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aes; todo ello oeupa una superfi-
cie de doscientos cuatro metrps

cuadrados; linda todo: alPoniente
o derecha, casa de María Suja;

Saliente o izquierda, casa de Juan

Antonio Araid; Mediodía o espal-
da, Ja calleja, y Norte o frente, la
calle de la Fuente. Valuada en sie-

te milpesetas.

me Rodrigo. Valuado en miiqul
Dientas pesetas.

Novena.— Otro prado al sitio de Lanchajos, también denominado de 1*Parras, que contiene pastu y mon
te de roble y fresno; de caber dedos fanegas y seis celemines, eqUj.valentes a una hectárea y veinU-
siete áreas, que linda: por Medio!día, calleja y tierra de Migue| Mo-
reno ;Poniente , prado de Do»Cosme Rodrigo; Norte, hered».
ros de Don Antonio Rubio, y Sa-
liente, con una calleja y con el
prado anterú r. Valuado en mil
trescientas cincuenta pesetas.

Décima.
—

Y otro prado al sitio de Naval-
quejidos oLancharejos, en ehn».
mo término oe Valdemorillo, de
caber dos fanegas, cquualenttta
sesenta y ocho áreas cuarenta»
seis centiáreas que linda: Saüente,
calleja perdida de las Parras; Me-
diodía y Not te, finca de Don Ju-
lián Sane o, y Poniente, cercadi
de Mejías. Valuado en mil.dos-
cientas pesetas.

La subasta tendrá ugar en laSala de au-
diencia de este Juzgadoíjel día tres de No-
viembre próximo, a las doce ce suma.

ría izquierda, que se encuentra
con la fachada bajo un ángulo ob-
tuso, consta de una recta que mi-
de diez y ocho metros, equivalen-
tes a sesenta y cuatro pies cuaren-
ta y cuatro centésimas, y cierra el
perímetro uniéndose a la media-
nería del testero, formando un
ángulo agudo.

que no cubran dicho tipo;que se entende-
rá que todo lidiador acepta tei carga* o
gravámenes anteriores y lospreferentes, les
cuales quedarán subsistente?, y el rematan-

te subrogado de la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y que tanto los autos

como la certificación a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la vigente ley Hipotecaria están de ma-

nifiesto en la Secretaría del que refrenda,

entendiéndose que todo licitador la acepta
como bastante titulación, sin derecho a exi-

Las referidas líneas limitan un
espacio que medido geométrica-
mente comprendan una superficie
de doscientos ten inta y dos metros
cuadrados sesenta y cuatro decí-
metros, o sean dos mil novecien-

Segunda.— Una tiern al sitiode las Erillas;

linda: Saliente, cercado de labor
de Miguel, Frarc sea, Cornudo y
Julián Sancho; Mediodía, tierra de
labor de Silvestre Moreno, y Po-
niente yNorte, cañada pública; su
cabida es de settnta y ocho áreas
y cuarenta centiáreas; valuada en
doscientas ochenta pesetas.

Tercera.— Otra tierra al sitio de Cuerda-
Herrera, de caber tres hectáreas,
ochenta y s is áreas, cuarenta cen-
tiáreas; linda: al Saliente, tierras
de Antonio Rodrigo y herederos
de Gabriel Hipólito; Mediodía,
arroyo de Cuerda- Herrera; Ponien
te, tierra de herederos de Salustia-
no Aguilar; valuada en trescientas
pesetas.

gir ninguna otra
Madrid, veintiocho de Septiembre de mil

noveciontos quince.tes noventa pies cincuenta y tres

centésmas V.° B."
García del PozoConsta de sótanos, piso bajo,

principal y segundo interior; los
sótaijos coeeprenden tida la su-
perficie de la finca, tstando desti-
nadas a viviendas las dos crujías
laterales interiores; laplanta baja
comprende: portal, caja de esca-
lera, dos habitaciones, dos habita
ciones exteriores en las dos prime-
ras crujías, y dos interiores en las
latera'es; las plantas principal y
segunda están divididas en cuatro

habitaciones cada una: dos exte-

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

(A.—513.)

HOSPICIO

En el Juzgado de primeía instancia del
distrito del Hospicio de esta Corte pende
expedieme promovido por.Doña Carmen
Jigerey Rivero sobre declaración de ausen-
cia de su espeso, Don José Ruiz Pérez, pre-
tendiendo se le confiera la representación
del mismo con relación al cuidado y admi-
nistración de bienes o derechos eventuales
en razón a no h ber dejado su citado espo-
so persona autorizada para ello; yhabién-
dose recibido ya la información prevenida
por el artículo dos mil treinta y dos de la
ley de Enjuiciamiento civil, se llama por
medio del presente al expresado Don José
Ruiz Pérez y a los que se crean con dere-
ch< ala a ímini^tr3Ción de sus bienes con
mejor derecho que la esposa del mismo por
término de dos meses; previniéndose a los
.luimos que su mejor derecho debe án jus-
tificarlo con los correspondientes documen-
tos al comparecer en autos.

Cuarta. —
Un cercado de labor llamado

Cangrejo, en Sarta Ana, en igual
término, de caber una hectárea,
veintiocho áreas, ochenta centi-
áreas; linda: Saliente, camino ve-
cinal; Mediodía, plantío de here-
deros de Doroteo Gutiérrez; Po-
niente, prados de Laureano Fer-
nández y Martina Gala, y Norte,
ceicado de Luis Villena; valuado

rieres en las dos primeras crujías,
y dos interiores en las laterales en
la principal, y todas interiores en
la segunda .

La certificación del Registro de la Pro-
piedad, que produce los efectos de los títu-
los, estará de manifWto en Secretarla,
para que los que quieran tornar parte en di-
cha subasta puedan examinarla; advertién-
doles :ue habrán de conformarse con ella
y no tendrán derecho a exigir otro titulo.

nana.

Segunda .—Una séptima parte proindivi o
en las seis restantes d° la casa si-
tuada en es'a Corte y su calle de
Felipe III,f-ntí-s de Boteros, seña-
lada con el número cinco antiguo. Para tomar parte en la subasta debería

los licitadores ccnsign.tr previamei te en la
mesa del Juzgado o en la Caja general di
Deposites tidiez por ciento efectivo porl»
menos del valor de los b enes que sirve de
tipo para la subasta, y en ella nose admiti-
rán josturas que no cubran ¡as dos terce-
ras partes del avalúo.

siete moderno , de la manzana en seiscientas pesetas.

-Un cercado llamado Mejías, en
Larcharejos, de caber una hectá-
rea, veinliocno are* s, ochenta cen-
tiáreps; linda: Saliente, prados de
Manuel Sancho y herederos de
Julián Sanche; Poniente, prado
de María Gamonal, y Norte, ca-
mino de los Larcharejos; valuada
en di s milpesetas.

ciento cincuenta y nueve, corres-
pondiente ala sección terceía dd
Registro de la Propiedad del dis-
trito de Occidente; tiene de línea

Quinta

por su fechada veintitrés pies y
tres cuartos; su medianería dere
cha cnt'a en su fondo con veinti-

Madrid, cinco de Agosto de mil nove-
cientos quince Dado en San Lorenzo del Escorial, vein-

tisiete de Septiembre de mil novecientossiete pies de línea; la de la izquier-
da mide otro: veintisiete pies yun V.*B

'
quince.

cuarto lineales, y el testero, veinti- Avelino Fernández de la Poza Sexta.— Un cercano al sitio denominado
Cristo de la sangre, de ca-
ber dos tanegas, equivalentes
a una hectárea, veintiocho

Miguel Ciudad
cinco pies y un octavo, cerra nJo

El Secretario,
El cecretario,

Ledo. César del Pozo.
(A.-515)

un sitio de finura trap ide. que
medida
prende I3 sup-rftcie de

geométricamente com- P S.,
otos Juan Molina áreas y ochenta centiáreas; que

linda: por Saliente, curetera de
El Escorial a Brúñete; Mediodía,
viña de Euse bi© Gome z;Poniente
y Norte, terreno de Don Indalecio
Hernát dez. Valuado en mil cien

Sftciéii aMsirativa k Primera iiseíiusesenta y un pies y cin
cuadrados, equivalente a cincuen

octavos (A.-514)

ta yun metros treinta \ « decí S*N LORENZO DFX ESCORIAL
DE MoOHIÚ

ANUNCIO

los que s? e^v¿^^_
de solar n'^H

abre Don Miguel Ciu lád y VilLlón,Juez de pri ElExcelentísimo señor Rector de la Uni-
versidad Central, con fecha 3o de Agoste
último, ha tenido a bien nombrar Maestre
interino de la Escuela npcional de niños di
Los Molinos a Don Lorenzo Rufino Her-
nández Moro.

ama bai
mera instancia de San Lorenzo cel Esco

ereero y iu
pal, p trido

Séptima
pesetas

por su derecha, entrando < n Por el a saber: Que
—Un prado al sitio de Lanchare-
jos, que contiene pasto y monte
de robe, de caber siete fanegas,
equivalentes a cuatro hectáreas,
treinta áreas, ochenta centiáreas,
que lirda: por Sa'iente, calleja de
servicio público; IVediodía, prado
de Capellanías, que posee Don
Cosme Rodrigo; Norte, prado de
la Cofradía, de herederos de Don
Miguel Sancho, yPoniente, prado
de Cosme Rodrigo. Valuado en
seis milpesetas.

con la casa número nueve, prouia
de los henderos de Don Manuel

en ios autos di 'i cuti o promovido!
por Don Dommgo Rodrí.uez Gómez, ma-

García; po la izquierda an a yor de edad, casado, jornalero y vecino de
Valdemonllo. representado por si Procura-
dor Don Vicente hsc< hotado Sánchez,
contra Doña Ana Suja Partida, viuda, ma-
yor de ed„d y vecina del mismo pueblo,
cobre pago de dos milseiscientas setenta pe-
setas de principal, intereses y costas, se sa-
can a la venta en pública suDasta, ,por pri-
mera vez, los bienes inmuebles siguientes,
sitos en Valdemorillo, como de la propie-
dad de la ejecutada:

Lo que se anuncia paraconotímientodd
interesado ya les efectos lígales oportuna».

Madrid, 20 de Septiembre de 1913.
El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora.
(Núm. 5.032.)

numero cfi co, pertenecien e a una
obra pía que administra el Cura
Párroco de Santa Cruz; por la es
palda o testero, con la casa núme-
ro treinta y nuev; de la calle Ma-
yor, de Dot. Manuel de Eguiluz,
ypor su frente, con la calle de Fe
lipeIII.

Habiendo ¡fallecido Don Santifgo Hef-
nanz, Maestro que ÍLé de Canenda, s*

rendir la cuenta correspondiette del mate-

rialpor pesetas 46,08 de Ja clase diurna/
19,20 de la de adultos, se requiere a «j*
herederos para que en el improrroga»1'
plazo de treinta días se sirvan presentar tt

esta oficina los justificantes de la invers
de las referidas cantidades.

se hace saber que la subasta se celebra
ila Sala audi aria de este Juzgado el
reinta de Octubre próximo, a las tres
i tarde; que para tomar parte en la
aa deberá consignarse previamente
los licitadores que lo intenten, y en la
idel Juzgado o Establecimiento desti-
ial efecto, una cantidad igual por lo
os al diez por ciento dd valor o el tipo
isubasta; que no se admitirán posturas

Octava.— Otro prado denominado de las
Parras, en el propio término y si-
tio de Lancharejos, que contiene
pasto y monte de roble y fresno;
de caber tres fanegos, equivalen-
tes a una hectárea noventa y tres
áreas veinte centiáreas, que linda:
Saliente, calleja de servicio públi-
co ; Mediodía , finca de Migud
Moreno, y Norte, prado de Cos-

Primera —
Una casa en la calle de la

Fuente, número doce, con corral y
bodega, con accesoria a la calleja
sin nombre que da entrada trasera
a las casas de dicha calle délaFuente; consta de plante baja con
cuatro habitadones, yplanta prin-
cipal con otras cuatro kabitacio-

Madrid, ai de Septiembre de i9«5-
El Jefe de la Secdón,
Rafael López Mera-

(Núm. 3.071.)
I».DE M. MARTÍNEZ BE VELA*»- t


